
Mun¡c¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"( rot.r i{c I \t[ttrr" RESOLUGIÓI{ DE GERE¡ICIA MUNICIPAL NO I6O.2O2+GÍiI.IiIDCC

Ceno Colorado, 03 de m ayo del2Q24

vtsTos:

El lnforme N' 055-20244MAPED-GDS-MDCC, el Plan de Trabajo den ominúo: "Enpadronam¡enlo de pevonas con
d¡scapac¡dad en eld¡stito de Ceno C,olorado: Rumbo hacia ta inctusión tókl - 2024,, el Informe N" 293-2024-GbS-MDCC, el
Infome N' 270-2024-[4DCC/GppR, el Informe Legat N. 199_2024-GAJ-[4DCC y;

CONSIDER,ANDO:

Que, el art¡culo 194' de la constitución Polít¡c¿ del Eslado dispone que, las municipalidades provinciales y distrita¡esson los Órganos de gobiemo ¡oca¡ que gozan de aulonomia potit¡ca, económica y adm¡n¡straliva en los asuntos de sucompetenc¡a., aulonomía que' según el articulo ll del Tflulo Preliminar de ta Ley orgá;ica de Mrn¡.ip.¡ü.dár, 
-i.}/ 

Ñ; zzéüradica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminiitráooñ, con su;ecion al ordenam¡ento iuríd¡col

Que' el sub numeral I 1 delnumeral 1 del artfculo lv del Titulo Preliminarde ta Ley del procedimiento Administrat¡voGeneral precisa que el proced¡mienlo administrativo se sustenla fundameniarrenü en er p*cipio de legalidad, por el cual lasautoridades ádministrat¡vas deben actuar mn respelo a la constitución, la tey y atoereclo, oentro de las facultades que le esténatribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confe¡idoi;

Que, el artfcuto lV det Tiruto rj:l'ill.t l. Ley N. 27972, Ley Orgánica de Municjpalidades, dispone que tosgob¡emos locales represenlan al vecindad
er desaroro integrat, sosteniote y armoniclJeciotlti:,$1J,il**t 

la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y

-^---^ -..9u91 :l 
tnitulo T4 

.de la ley 27972,-Ley.orgánica de l4unic¡pal¡dades, de|nea que tas municipatidades ejercen, demanera exdusiva o compartida, una función-promolora, normaliva y regutaoori, isi coro ¡as oe ejecución y de fiscalización ymntrol, en ras materias de su compelencia, conforme a ra presenle rey y a ra Ley de Bases de ra oescentrarizacrón;

Que' e¡ arllculo 80 de la Lev 27972, Ley orgénjca de Munic¡palidades señata que ¡as municipalidades distritales, en

ffj"Jn*:¿:l:1;:Ui::li¿Xl:::l;:::11a1tio'i'isr"'v'1"c'ü''io;iüt*1r:l:lq:1,is..,¡,,ñt'*ñiáói;
de la población en siluacion oe o¡scrim¡naciÍÍllescenles' 

mujeres' adultos mayores' personas con oiscapacidao y otros'gófás

-^, ^ ,^--9'-1,:l ,lnitulo 
1 de la Ley 29973, Ley.General de la Persona con Discapac¡dad, tiene por fnalidad establecer elmarco regar para la promoción, Dfotecc¡ón y realización, en condicjones o" lgriroLo de ¡os der;ho; ;;;; ñ;;;;;discapacidad, promoviendo su desanollo e inóur¡0, pi".á i.r".ilá *ñ;ililü;..rica, sociat, cutturat y tecnotóg¡ca;

Que' el a¡llculo 1 de la convención sobre los,derechos de las personas con drscapacidad tiene como propós¡lo
|l:T]:l,lr0tustl y, asegurar el goce pleno y en. condiciones de igualdld oá iooo. ro, derechos humanos y tibertadesrundamentates por lodas las personas con discapac¡dad y promover el rispJto aiu O-ignioao innerente;

Que' el sub numeral 3 del numeral,zl de¡ artículo 2 del Decreto Legislativo de¡ sislema Nacional de presupuesto

:lolf::::'"Tplr que toda disposición o acto que imprique ra rearización oi, g;os debe cuanrincar su efeclo sobre e¡presupuest., de modo que se sujete en forma estricla ariréá o presupu.st"¡o iud¡i.oo . ra Entidad púbrica;

Que, en er caso materia de anárisis, con Informe N' 055-2024-oMApED-GDS-MDCC, ra Responsabre de ra oficinalvun¡cipafde Atención a ¡as pemonas con Dísc¿pacidad -oMApED, pres"nlá.ipt.-n lJrror;o'erpra, nan¡ento de perconascon drccapac¡dad en e! d¡sttito de CeÍo Cotondo: Runbo hacta Ia iichtsnn ni[t - Zdíq,, Cuá I"*'p,.bj.t ;;;il;;;;l;pobrac¡ón con discapacidad del Distrito de cerro cororado, en cumpliÁienó o'.ll Lüñ; zdéii, Lri'il;;;;r;'ü;;;;;;
9it::i^r-r19,!l 

r9l , I'l de c!anriricar v cuarirical. r, ritur.ié. ,iü, rii.áro'o'. gáünt,r.r.r .rerc¡c¡o preno de sus derechosy el acceso a los servicios públicos Dicho olan es remitido por la Geiencia ¿e oesjnálto social mediante lnforme N. 293-2024-GDS-[¡DCC:

Que, med¡ante lnforme N' 270-2024-MDcclGPPR, la Gerencia de Plan¡fcac¡ón, presupuesto y Rac¡onatización,eslimando lo determjnado en erc¡lado oran de trabajo, as,gnat¡sponibiria;o ;ñpuJ'.üipor.Irport. o" s/ r 6,194.00 (dieciséismil ciento novsnta y cuatro con 00/i0d sores), gast'o queiera Rnanciaoo-"in ionáüpiou.ni.ntes der rubro 08i
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Munic¡pal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO,, -"-, ,on Informe Legal N' 189-2024-GAJ-MDCC, Ia Gerencia de Asesoria Jurídica, señala que el plan de trabajo sub
L ll'1rl '¡('l t¡/idSxamine 

contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionado y/o el servidor público encargado de su

elaborac¡ón, así como la conform¡dad de su superior jerárquico y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su

realiz¿ción, por lo que resulta, desd6 el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si los logros oblenidos son en

benefic¡o de la población deldistrito;

Que, mn Decreto de Alcaldia No 004-2024-MDCC del 06 de mar¿o del 2024, el Titular del pliego ve la neces¡dad de

desmncenfar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente lllunicipal y otros funcionarios; deteminando

en su artículo pdmero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la alribución de: 'aprobar planes de trabajo conforme a la
normatividad de la materia'; por lo tanto, este despacho se encuenha facultado de emitir pronunciamienlo respecto al expediente

de vistos, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRlf'¡fERO. - APRoBAR el Plan de T¡abaio denominado: "Empadrcnam¡enlo de petsonas con discapacidad en el
disttito de @no Coluado: Runbo hac¡a la inclusión total - 2024', considerando las acciones adm¡n¡strat¡vas establecidas en el

mencionado PIan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 16,194,00 {dieciséis m¡l ciento novenla y cuatro con 00/100 soles),
debiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámelros y procedimientos legales respect¡vos.

ARr|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al la suoerv¡s¡ón v mntrol de Ia eiecución del Plan de
frabajo, debiendo vig¡lar y fscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULo TERCERO, - DISPoNER a la oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad (oMAPED), la
responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo presentar los infomes necesados, sobre los avances y ejecución del Plan,

asícomo un informe f¡nalcon los resultados oblenidos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologías de la lnformación a publicación de la presente Resolución en
el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGI ST RE SE, C O M U N f QU ES E, CI] MP US E Y ARC HIV ESE.
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